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resoluciones, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo de 17 de julio de 1958, en relación con el artículo
53 de la citad`a Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

El Director Provincial, José Antonio Gallego Iglesias .
(D .G. 421 )
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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Oficial de la Región de Murcia» y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de la Alcaldía, y se les requiere para
que comparezcan en plazo de ocho días, por sí o por medio
de representante, en el expediente ejecutivo que se les sigue,
para que hagan efectivos los descubiertos que se consignan,
a la publicación de este edicto en el mencionado boletín sin
comparecer o sin pagar, se le tendrá por notificado de todas
las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación del
procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a com-
parecer .

Lo que se hace público para conocimiento de los intere-
sados, advirtiéndoles :

Relación de empresas que en trámite de notificación de
resolución de acta de liquidación, han resultado desconoci-
das o ausentes, y que se remiten a la Excma. señora Delegada
del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Murcia y seño-
res Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos, para su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y ta-
blón de anuncios municipales, respectivamente, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 80 .3 de la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 .

Expediente; acta ; empresa ; localidad ; importe .

506/89-L ;1 .354/89 ; Ginés Roca e Hijos, S .L . ; Cartage-
na; 345.256 .

Se hace saber a las empresas comprendidas en la presen-
te relación, el derecho que les asiste para interponer recurso
de alzada ante el Ilmo . señor Director General de Ordenación
Jurídica y Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social,
por conducto de esta Dirección Provincial, en el plazo de quin-
ce días hábiles contados contados a partir del siguiente a su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .
En caso de no hacer uso de tal derecho, deberán hacer efecti-
vo el importe de la liquidación practicada,- mediante los co-
rrespondientes boletines de cotización, en cualquier entidad
financiera autorizada para actuar como oficina recaudadora,
previa autorización expresa de la Tesorería Territorial de la
Seguridad Social, dentro del plazo de interposición del citado
recurso, pasado el cual, se procederá a su exacción por vía
de apremio .

El Director Provincial, José Antonio Gallego Iglesias .
(D . G . 422)
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ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE MUL A

Doña Alicia Catalá García, Jefe de la Unidad de Recauda-
ción de la Administración de Hacienda de Mula .

Hago saber : Que en las relaciones certificadas de deudo-
res correspondientes a los años 1'990 y 1991, se ha dictado por
el señor Jefe de la Dependencia Provincial de Recaudación,
la siguiente :

Providencia . En uso de la facultad que me confieren lós
artículos 105 y 106 del Reglamento General de Recaudación,
declaro incurso el importe de la deuda en el recargo del 20%
y dispongo se proceda ejecutivamente contra el patrimonio del
deudor con arreglo a los preceptos de dicho Reglamento .

Y por ser desconocido el paradero de los contribuyentes
que después se relacionan, se les notifica la providencia ante-
rior por el presente edicto que se publicará en el «Boletín

l .°-Que contra la providencia de apremio, siempre que
exista alguno de los motivos de impugnación que señalan los
artículos 137 de la Ley General Tributaria y 99 del Reglamen-
to General de Recaudación, podrán interponer recurso de re-
posición o reclamación económico-administrativa en el de
quince días, también hábiles, ante el Tribunal de dicha Juris-
dicción ; ambos plazos contados a partir del día siguiente al
de la publicación de este edicto en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» .

2 .°-Que el procedimiento de apremio, aunque se inter-
ponga recurso, solamente se suspenderá en los términos y con-
diciones señalados en el artículo 101 del Reglamento General
de Recaudación .

Los contribuyentes a quienes se refiere el presente edicto
con expresión de sus débitos son los siguientes :

Nombre ; concepto ; certir./año ; importe:

Caravaca :
Coop. Obrera Producción de Calzados, SCL ; 91
F N P T; 92/330; 1 .320 .000 .
Coproinsur, S .L . ; Paralela IVA; 92/3195; 976.697 .
Mata Elbal, Miguel ; Préstamo 4972391 ; 92/4469 ;

5 .100 .688 .
Molina de Segura :

Eticon, S .L . ; 91 MTSS Empleo; 92/784; 1 .200 .000.

Y a los efectos oportunos expido el presente edicto en Mu-
la, 18 de mayo de 1992 .-La Jefa de la Unidad de Recauda-
ción, Alicia Catalá García .
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Dirección Provincial de Murcia •

Normas laborales sobre tramitación de prestaciones pór de-
sempleo y situaciones de incapacidad laboral transitoria para

los trabajadores fijos de carácter discontinu o

Advertidos errores en la resolución dictada por esta Di-
rección Provincial de Trabajo de fecha 10-4-92, publicada en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» de 24-4-92, se rec-
tifica en lo siguiente :

En el acuerdo quinto, párrafo primero, donde dice : « . . .
Iniciales por reanudaciones», debe decir : « . . . Iniciales o rea-
nudaciones» .

Del mismo modo, en la disposición derogatoria, donde
dice : « . . . de fecha 2 .5 .86», debe decir : « . . . 22-5-86» .


